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Resumen

El objetivo de esta investigación consiste en analizar los principales con-
siderandos en torno al anteproyecto de Ley Federal de Economía Social 
propuesto desde el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES), discutidos durante 2015. Para ello, se ha planteado un estudio 
comparativo a partir de la indagación sobre iniciativas como la de Fede-
ración de Asociaciones de Microcrédito y Economía Social de Argentina 
(FAMESA) y de leyes subnacionales sancionadas en las provincias de Río 
Negro, Mendoza, Entre Ríos y Santa Fe. La selección de las citadas nor-
mativas y/o anteproyectos obedece a que en los mismos se evidencian 
diferentes perspectivas de ESS, actualmente identificables en relación al 
alcance, actores y objetivos de este sector. Actores que, por otra parte, van 
mutando en el devenir de la historia en función de los escenarios econó-
micos, sociales y culturales que inciden constantemente en su capacidad 
de intervención. Esta dinámica implica también la adecuación de norma-
tivas que consoliden y promuevan la ESS con sus distintos actores.

Palabras clave: Economía Social y Solidaria, institucionalidad, legisla-
ción, participación, demandas sociales
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Resumo

Economia Social em construção. Perspectivas e Demandas Sociais na Le-
gislação Recente (Argentina, 2003-2015)

O objetivo desta pesquisa é analisar as principais recitais em todo o pri-
meiro projecto da Lei Federal sobre a economia social proposto pelo Ins-
tituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) e discutido 
durante 2015. Para este fim, é proposto um estudo comparativo sobre ini-
ciativas como a Federación de Asociaciones de Microcrédito y Economía 
Social de Argentina (FAMESA) e leis subnacionais passaram nas provín-
cias de Rio Negro, Mendoza, Entre Rios e Santa Fe. A seleção daqueles leis 
e / ou ante-projectos devido a diferentes perspectivas sobre o mesmo ESS, 
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Abstract

Building a social economy. Social demands and perspectives in recent 
legislation (Argentina, 2003-2015)

The aim of this research is to analyze the main recitals around the first 
draft of Federal Law on Social Economy proposed from the Instituto Na-
cional de Asociativismo y Economía Social (INAES) and discussed during 
2015. This has been raised a comparative study from the inquiry into 
initiatives such as the Federación de Asociaciones de Microcrédito y 
Economía Social de Argentina (FAMESA) and sub-national laws passed in 
the provinces of Rio Negro, Mendoza, Entre Rios and Santa Fe. The selec-
tion of those regulations and/or ante-projects due to different perspec-
tives on the same ESS, currently identifiable in relation to scope, actors 
and objectives of this sector are evident. Actors, on the other hand, are 
changing in the course of history in terms of economic, social and cultural 
scenarios that constantly affect their ability to join in. This dynamic also 
implies the adequacy of regulations that strengthen and promote the ESS 
with its various stakeholders.

Keywords: social and solidarity economy, Institutionality, Legislation, Par-
ticipation, Social Demands

actualmente identificáveis em relação ao âmbito, atores e objetivos deste 
sector são evidentes. Atores, por outro lado, têm ido mutado no curso da 
história em termos de cenários econômicos, sociais e culturais que afetam 
constantemente a sua capacidade de intervenção. Essa dinâmica implica 
também a adequação dos regulamentos que fortalecer e promover o ESS 
com seus diversos públicos interesados.

Palavras-chave: Economia Social e Solidaria, Instituições, Legislação, Par-
ticipação, Demandas Sociais
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INTRODUCCIÓN
El objetivo de esta investigación consiste en analizar los principales 
considerandos en torno al anteproyecto de Ley Federal de Economía 
Social propuesto desde el Instituto Nacional de Asociativismo y Econo-
mía Social (INAES)3 para la discusión en foros durante 2015. Para ello, 
se ha planteado un estudio comparativo a partir de la indagación sobre 
iniciativas como las de Federación de Asociaciones de Microcrédito y 
Economía Social de Argentina (FAMESA)4 y de leyes subnacionales san-
cionadas en las provincias de Río Negro, Mendoza, Entre Ríos y Santa 
Fe. La finalidad de la investigación radica en conocer la potencialidad y 
desafíos de una legislación nacional que consolide y promueva a suje-
tos, relaciones y emprendimientos enmarcados en los valores consen-
suados por el conjunto de actores que integran el sector de la Economía 
Social y Solidaria (ESS). 

La diversidad de actores participantes del campo de la ESS se refleja 
en una multiplicidad de definiciones en torno a la misma, la cual desde 
la perspectiva que aquí se asume constituye un campo en construcción. 
Entre las variadas definiciones disponibles para dicha noción, aquí se 
considera especialmente la propuesta por Caracciolo y Foti,5 para quie-
nes la Economía Social implica una forma social del trabajo autogestiva 
(individual, familiar, asociativa o comunitaria) sin presencia de trabajo 
asalariado. A su vez, las autoras la entienden como solidaria, en tanto 
sus relaciones y prácticas intrínsecas a la organización de los empren-
dimientos se sustentan en los preceptos de justicia y equidad.

En la posconvertibilidad, esta “otra economía” ha tomado una relevancia 
considerable en Argentina y la región latinoamericana, tanto por las 
condiciones materiales, como por sus correlativas formas de conciencia 
que discuten la lógica del lucro que caracteriza el sistema económico 
capitalista.6 Desde la crisis de 2001-2002, en Argentina han surgido 
múltiples experiencias enmarcadas en la ESS, desde cooperativas de 
trabajo –entre ellas, las empresas recuperadas o las surgidas a partir de 
programas estatales como el PRIS (Programa de Inversión Social, lan-
zado en el 2009 con el objetivo de conformar cooperativas de trabajo 

3 Dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, el INAES busca fomentar 
el desarrollo, la educación y la promoción de la acción cooperativa y mutual en Argentina 
a partir de la asistencia técnica, económica y financiera a entidades. Asimismo, capacita 
dirigentes y grupos sociales a fin de satisfacer las necesidades de los sectores vulnerables 
mediante la ejecución de políticas de generación de empleo y de desarrollo económico 
regional.
4 FAMESA surge en 2014 y es una entidad de segundo grado que representa a más de 
30 organizaciones sociales. Su finalidad es profundizar la promoción y desarrollo de la 
ESS, consolidar a las organizaciones, desarrollar mercados populares y propender a la 
igualdad de la mujer y la participación joven. Asimismo, busca fortalecer y generar ar-
ticulaciones regionales a partir de la identificación de las realidades en cada territorio. 
5 Caracciolo y Foti (2015), 1.
6 Hintze (2011), 31-52.
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para la realización de pequeña obra pública municipal) y el PRIST (Pro-
grama de Ingreso Social con Trabajo, como Argentina Trabaja y Ellas 
Hacen)–, hasta una significativa cantidad de emprendimientos produc-
tivos de bienes y servicios, algunos de los cuales fueron originados en 
los clubes del trueque y en las asambleas barriales. Más de una década 
después, algunos de ellos han ido derivando en ferias barriales, aso-
ciaciones de feriantes, redes de comercio justo y consumo responsable, 
asociaciones de consumidores solidarios y comercializadoras solida-
rias, etc.7 Desde mediados de la década de 2000, también cabe destacar 
la decisión del Poder Ejecutivo de incrementar el compre estatal a la 
ESS mediante regímenes especiales o el surgimiento de dispositivos 
estatales que atendieran las demandas de sectores vulnerables.8 Asi-
mismo, se expandieron proyectos centrados en la formación de valores 
solidarios y dirigidos a la capacitación en oficios, técnicas y saberes 
(programas de capacitación, bachilleratos y universidades populares, 
escuelas de gestión social, entre otras formas).

A pesar de los referidos avances en la vinculación entre políticas pú-
blicas y organizaciones de la ESS, no se ha alcanzado un nivel de auto-
nomía financiera en el común de sus emprendimientos, aun a pesar de 
haber expandido los rubros de actividad. En este contexto, su relación 
con las empresas con fines de lucro se entabla en tanto proveedor y 
demandante. Por consiguiente, los emprendimientos asociativos se ex-
ponen a las crisis recurrentes que caracterizan al modo de producción 
capitalista. Esta situación conlleva a la necesidad de resguardo de la 
ESS mediante una institucionalización que le permita consolidarse y 
expandirse.

En este marco, la oportunidad histórica de sancionar una ley federal para 
la ESS, en un contexto latinoamericano que ha venido promoviendo al 
sector, ha comprometido a sus múltiples entidades (cooperativas, mu-
tuales, federaciones, asociaciones, redes, confederaciones, entre otras); 
oportunidad histórica que actualmente se encuentra amenazada por la 
emergencia de gobiernos conservadores en la región, lo cual no exime 
de la necesidad de organizarse, discutir y diseñar estrategias que tiendan 
a visibilizar las trayectorias y demandas del sector de la ESS. 

Este artículo recurre a una metodología esencialmente cualitativa, que 
se sustenta en fuentes de información secundaria (informes sectoria-
les, normativas –proyectadas o sancionadas–, bibliografía académica 
7 Ídem, 7.
8 Esta intervención pública fue desplegándose a partir de la inclusión de demandas 
sociales diversas en organismos que atendieron cuestiones tales como las cargas previ-
sionales e impositivas en el Monotributo Social, el acceso a microcrédito y/o formas de 
inserción de bienes de la ESS en el mercado a través de la Marca Colectiva (Ministerio 
de Desarrollo Social). Asimismo, organismos como el INTA, el MINCyT o el Ministerio de 
Educación también diseñaron programas que visibilizaron problemáticas ligadas a los 
sectores vulnerables.
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y periodística). La selección de las normativas provinciales –Mendoza, 
Río Negro, Entre Ríos, Santa Fe– y de los anteproyectos –INAES y FAME-
SA– obedece a que en los mismos se evidencian diferentes perspectivas 
de ESS que actualmente resultan identificables en relación a la natura-
leza del alcance, actores y objetivos de este sector.

El artículo se organiza en seis apartados. Tras esta introducción, se ex-
pone un breve estado de situación referido a los avances de la ESS en 
las agendas de gobierno. En el tercer apartado, se repasan legislaciones 
provinciales ligadas a la ESS. En el siguiente, se exponen las principales 
ideas del anteproyecto de Ley Federal de Economía Social (INAES). En 
el cuarto, se realizan consideraciones del mismo a partir de los apor-
tes que brindan el Proyecto de Ley Federal para la Economía Popular, 
Social y Solidaria de la Federación de Asociaciones de Microcrédito y 
Economía Social de Argentina (FAMESA) y legislaciones provinciales, 
especialmente en lo relativo al trabajo autogestionado, la inclusión y 
democracia, así como en lo relativo a la educación. Finalmente, se ex-
ponen ideas para la reflexión.

UN BREVE ESTADO DE SITUACIÓN
En la experiencia de Argentina, Corragio9 considera que la ESS ha sido 
contemplada en políticas públicas instrumentadas hasta 2015, espe-
cialmente a través del Ministerio de Desarrollo Social y de una serie 
de instancias de institucionalización. Entre ellas, el autor señala: a) la 
creación de Secretaría de Economía Social y Desarrollo Local (actual 
Secretaría de Economía Social) dependiente del mismo Ministerio; b) la 
integración del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES), a cargo de la legislación, el control y la promoción de la econo-
mía social en lo referido a cooperativas y mutuales; c) la creación del 
Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social 
por la ley 25.865, que registra individualmente a los microemprendedo-
res sociales en condiciones de vulnerabilidad social, lo que les permite 
acceder al monotributo social (una forma simplificada de persona fiscal 
9 Coraggio (2014), 5-7.

La  oportunidad histórica de sancionar una ley federal para la ESS, en un contexto 
latinoamericano que ha venido promoviendo al sector, ha comprometido a sus 

múltiples entidades. Oportunidad histórica que actualmente se encuentra 
amenazada por la emergencia de gobiernos conservadores en la región, lo cual no 
exime de la necesidad de organizarse, discutir y diseñar estrategias que tiendan 

a visibilizar las trayectorias y demandas del sector. 



221

LAURA ROSARIO BLASCO Y ARIEL OSCAR GARCÍA

que habilita a realizar actividades comerciales y acceder al sistema de 
seguridad social); d) la promulgación de la Ley Nacional 26.117/2006, 
Ley de promoción del microcrédito para el desarrollo de la economía so-
cial y, la creación de la Comisión Nacional de Microcrédito (CONAMI), que 
cuenta con un presupuesto anual a fin de ofrecer créditos con fondos 
públicos bajo la modalidad del microcrédito (con tasas subsidiadas); e) el 
Programa Pro-Huerta del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA), el Programa Social Agropecuario (PSA) del Ministerio de Agricul-
tura –sobre cuyas bases se estableció en 2009 la Subsecretaría de Agri-
cultura Familiar–, el Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
para la Agricultura Familiar-INTA, con el objetivo de ampliar y promover 
la organización autogestionada de la pequeña agricultura familiar; f) di-
versos programas de capacitación y asesoría a cargo del Instituto de Tec-
nología Industrial (INTI) y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, dirigidos a nuevos emprendimientos de trabajadores autogestio-
nados; g) la creación de grados técnicos de Economía Social y Desarrollo 
Local a partir del 2006 mediante el Ministerio de Educación en articula-
ción con universidades; h) la promulgación de la Ley 26.355/09 de Marca 
Colectiva que permitiría otorgar un signo que distinga productos y/o ser-
vicios elaborados o facilitados por las formas asociativas destinadas al 
desarrollo de la economía social, dirigido a agrupamientos constituidos 
por productores y/o prestadores de servicios inscriptos en el Registro 
Nacional de Efectores antes mencionado, a fin de mejorar y organizar 
estrategias comunes de producción y comercialización, de desarrollo en 
escala, de visibilidad, diferenciación e identificación cualitativa de sus 
productos, entre otras; i) la promulgación de modificaciones a la Ley de 
Concursos y Quiebras, mediante la eliminación de la excepcionalidad en 
la recuperación de la empresa por parte de sus trabajadores, así como 
otras garantías para los trabajadores; j) la Ley 26.160/06 de Comuni-
dades Indígenas, que declara la emergencia en materia de posesión y 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las comunidades 
indígenas originarias del país. 

En lo que respecta a los programas estatales, la instrumentación de los 
mismos ha requerido de intermediarios tales como gobiernos muni-
cipales, organizaciones no gubernamentales, universidades, institutos; 
aspecto que ha condicionado su supervivencia y alcance a la voluntad 
política de estos actores públicos y/o privados para lograr una gestión 
asociada. Asimismo, se han establecido diversidad de direcciones (por 
debajo de subsecretarías de Gobierno) a cargo de las políticas orienta-
das a los sectores pobres y vulnerables. Por lo tanto, pese a los avances 
que implican estas medidas para la ESS, sus alcances han sido insufi-
ciente en vistas a consolidar un proyecto de carácter estructural que se 
constituya en alternativa a respuestas focalizadas, asistencialistas y/o 
de corto plazo. 
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Entonces, la institucionalización de la ESS en Argentina parece haber 
surgido “como un elemento más de estrategias sociales y políticas de 
inserción o reinserción de sectores excluidos al mismo régimen econó-
mico que los excluyó”.10 Sin embargo, Coraggio considera que cuando 
las innovaciones institucionales (jurídicas o político-administrativas) 
desestiman prácticas establecidas o se amparan en particularismos, co-
rren al menos dos riesgos: a) la factible reversión o pérdida de fuerza 
(debido al cambio en la correlación de fuerzas, a cambios de signo po-
lítico de los gobiernos, etc.); y b) la dependencia de voluntarismos que 
puedan o no asumir colectivos en diálogo con los actores públicos.11 

Hasta abril de 2016, no se cuenta en la Argentina con una Ley Federal 
de Economía Solidaria. Se dispone de un anteproyecto de ley que busca 
consolidarse como un proyecto abierto, a partir de la cooperación y el 
intercambio de opiniones entre el movimiento cooperativo y mutual, 
sobre una propuesta del Instituto Nacional de Asociativismo y Econo-
mía Solidaria (INAES).

En esta línea, una Ley de Economía Social se presenta como una he-
rramienta de protección, por su capacidad relativa para autonomizar a 
la ESS de los ciclos político-electorales y económicos. De este modo lo 
entienden quienes se predispusieron a discutir el anteproyecto de ley, y 
como lo asegura el presidente de la Federación de Asociaciones Mutua-
listas de Chubut, Hugo Schvemmer, quien declara la necesidad de que 
las entidades que integran la economía social (mutuales, cooperativas 
y asociaciones) sean entidades protegidas por el Estado, dado que de 
lo contrario “es muy difícil competir con una economía de mercado, en 
condiciones desiguales”.12

LEGISLACIONES PROVINCIALES LIGADAS A LA ECONOMÍA SOCIAL
Desde principios de siglo XXI, diversidad de legislaciones provinciales 
han comenzado a recoger la emergencia de procesos asociativos en Ar-
gentina. Se trata de iniciativas que rescatan experiencias surgidas en el 

10 Coraggio (2014), 20.
11 Ídem, 7.
12 Crónica de Chubut, 25/02/2015. 

Hasta abril de 2016, no se cuenta en la Argentina con una Ley Federal de 
Economía Solidaria. Se dispone de un anteproyecto de ley que busca consolidarse 

como un proyecto abierto, a partir de la cooperación y el intercambio de 
opiniones entre el movimiento cooperativo y mutual, sobre una propuesta del 

Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Solidaria (INAES).
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seno de la crisis económica evidenciada en 2001-2002 y que a partir del 
significativo legado del cooperativismo, el mutualismo y la autogestión 
obrera, han ido ganando notoriedad, al punto de lograr avances en las 
agendas de gobierno, en los organigramas estatales y en las disposicio-
nes legislativas. En la tabla 1, se detalla cuáles son  las provincias que 
actualmente disponen de su propia Ley de Economía Social.

Fuente: Elaboración propia en Revista Economía Social (2012), El Litoral (7-2-15 y 30-1-16).
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Por otra parte, diversas provincias buscan la promoción de la ESS a 
través de diferentes normativas. Entre las experiencias más conocidas, 
cabe mencionar:

1. Provincia de Buenos Aires: Cuenta con la Ley 13.136 de Apoyo y Pro-
moción a las Unidades Económicas de Actividades Laborales de Au-
toempleo y Subsistencia (ALAS). Asimismo, cuenta con un Proyecto de 
Ley de Creación del Régimen de Promoción y Desarrollo de la Econo-
mía Social y Solidaria. La misma declara de interés provincial el apoyo 
y promoción de las unidades económicas de actividades laborales de 
autoempleo y subsistencia que se desarrollan en el marco de la Econo-
mía Social. Asimismo, establece los objetivos, el ámbito de aplicación, 
caracteriza los emprendimientos, excluye las actividades con finalidad 
de lucro y acumulación de capital, otorga beneficios (p.e.: exención de 
ingresos brutos, incentivos del fondo de economía social y otorgamien-
to de créditos por parte del Banco Social).

2. Provincia de Misiones: Dispone de una Ley de Ferias. La misma regu-
la la actividad de las más de 50 ferias francas de la provincia, donde 
la agricultura familiar abastece de alimentos frescos a la comunidad, 
priorizando la relación directa entre productor y consumidor. Las ferias 
francas se aúnan en la Asociación Provincial de Interferias, asociación 
responsable de haber trabajado para promover la ley y alcanzar su re-
glamentación. 

3. Provincia de Neuquén: Desde 2010, se organiza una Mesa Provincial 
de Economía Social entre diferentes organizaciones sociales e institu-
ciones del Estado con el fin de encontrar un camino para promocionar 
y consolidar al sujeto de la ESS. El proyecto de Ley se propone definir 
los principios, los sujetos y el sector de la ESS, así como la definición 
de figuras adecuadas de protección, promoción y fomento. Asimismo, la 
provincia discutió a nivel parlamentario el proyecto (6735/10) de Ley 
de Ferias Francas de la Provincia de Neuquén que fue sancionado un 
año más tarde (Ley 2.782).

Por su parte, es preciso mencionar el proceso que atravesó la Provin-
cia de Santa Fe, donde se sancionó la Ley 13.516/16 de Promoción y 
Fomento a la Economía Social y Solidaria, la cual fue vetada dos veces. 
A fines de 2011, comienza a ser discutido cada 45 días un anteproyec-
to propuesto a través de organizaciones, emprendimientos del sector 
y organismos públicos convocantes. En el encuentro “Construyendo la 
Ley Provincial de Economía Solidaria”, realizado en Rosario, participaron 
más de 200 referentes de cooperativas, mutuales, organizaciones de 
microcréditos, asociaciones de productores y feriantes, entre otros. El 
proyecto de ley: a) fusionaba iniciativas del oficialismo, de la oposición 
y de actores interesados; b) definía a la ESS como un sistema que se 
fundamenta en el trabajo, la solidaridad y el ser humano; c) obligaba al 
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Estado a priorizar compras y contrataciones de bienes y servicios para 
productos elaborados por la ESS; d) establecía exenciones impositivas 
en Ingresos Brutos y Sellos a los inscriptos en un registro, etc. La san-
ción en la Cámara de Senadores, en 2014, fue vetada por el Ejecutivo 
en 12 de los 23 artículos, especialmente en relación a la creación de 
un instituto autárquico para el sector que fue puesto bajo la órbita del 
Ministerio de Desarrollo Social; así como en relación a la formación 
de un Consejo. El Ejecutivo Provincial propuso textos alternativos para 
varios de los artículos observados y alegó, entre las razones para el 
veto, que las entidades de la economía social están regidas por las le-
yes nacionales 20.321 y 20.337, de mutuales y cooperativas respectiva-
mente, y que la Ley Provincial Nº 12.817 provee un régimen propio de 
fomento y fiscalización bajo el dominio del Ministerio de la Producción. 
Asimismo, recordó que el órgano de aplicación de las leyes naciona-
les mencionadas es el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (INAES). A fines de 2015, se volvió a sancionar la ley con sus 23 
artículos, pero a principios de 2016 el Ejecutivo vetó nueve artículos 
de la misma y propuso modificaciones a siete de ellos, considerando 
conveniente la creación del Consejo y las Mesas de Diálogo Regionales, 
mas asignándoles un mero rol consultivo y quitándoles a su parecer el 
carácter de vinculante. En relación a la creación del Instituto Provincial 
para la Economía Social y Solidaria, el cual dependería del Ministerio 
de Desarrollo Social, el Ejecutivo propuso al Ministerio de Producción 
como Autoridad de Aplicación. Quienes participaron de estos años de 
debate sostienen que el proyecto vetado junto con sus propuestas no 
respeta la participación de la multiplicidad de actores, y se vuelve un 
instrumento dependiente de la voluntad política de la gestión de turno, 
dado que la misma no garantiza los recursos para la promoción y el 
desarrollo de la ESS.

Iniciativas como las sancionadas y las que están en discusión pueden 
observarse como claves necesarias para los debates iniciados en torno 
al anteproyecto presentado por INAES.

DEVENIR DEL ANTEPROYECTO Y DISCUSIÓN
El objetivo que se busca alcanzar mediante una Ley Federal de Econo-
mía Solidaria es dotar a las cooperativas, mutuales y al sector coope-
rativo y mutual en general de un marco jurídico para su organización, 
funcionamiento y regulación, sumado a las normas que dicte el Insti-
tuto Nacional de Economía Solidaria en tanto Autoridad de Aplicación. 

El anteproyecto de ley se organiza en tres apartados: uno dedicado a 
las cooperativas, otro a las mutuales y un tercero a la Autoridad de Apli-
cación (el INAES). La Ley pretende garantizar el ejercicio de la actividad 
propia de cooperativas y mutuales, derogándose normas que prohíban, 
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limiten o restrinjan la misma.13 Sin embargo, se remarca la regulación 
de solo algunas actividades que se enuncian en dicho anteproyecto, ac-
tividades que requieren el establecimiento de normas particulares que 
regulen aspectos específicos (operatoria, complejidad o características 
propias de las entidades), o bien que esto se resuelva mediante resolu-
ciones de la Autoridad de Aplicación.

El esquema normativo propuesto por el INAES dice contener los apor-
tes de los profesionales del instituto y los resultados de los ocho Con-
gresos de Economía Solidaria, junto con los del Congreso Argentino de 
la Cooperación de 2012 y el Congreso Argentino de Mutualidades de 
2014. A su vez, contempla el Proyecto de Ley de Cooperativas de las 
Américas y los acuerdos de RECM (Mercosur Cooperativo) y Parlasur.

El anteproyecto se anuncia como una producción conjunta del esfuerzo 
colectivo que 

pretende ir mucho más allá de la consolidación de conquistas ya conseguidas 
en más de 100 años por parte del movimiento, y convertirse en un programa 
de acción, en pos de un lugar en la historia para la economía solidaria, que 
ayude a resolver con justicia y equilibrio, los enormes problemas que enfren-
tan nuestras sociedades y el planeta, como consecuencia de la concentración 
de la riqueza, la sobreexplotación de los recursos y la distorsión de la demo-
cracia.14

Este anteproyecto se propuso para el debate en distintas cooperativas, 
mutuales y localidades, para así obtener un proyecto de ley que resulte 
de la participación popular masiva. El mismo fue presentado a fines de 
2014 y discutido a partir de 2015 en los diferentes Foros de la Ley de 
Economía Social y Solidaria organizados por el IPES (Instituto para la 
Promoción de la Economía Solidaria Argentina) y distribuidos por el país, 
buscando que la ley-programa recogiera esa participación para conso-
lidar un modelo asociativo plural reconocido y protegido por el Estado. 

Específicamente, en el anteproyecto se enuncian:15 a) formas de consti-
tuir una cooperativa: originaria, por escisión de una cooperativa previa o 
mediante conversión de una mutual en cooperativa, formas de fusiones, 
disolución y liquidación; b) atribuciones de la Autoridad de Aplicación, 
tales como otorgamiento de habilitación, fiscalización previa, solicitud 
de capacitaciones, solicitud de capital mínimo, modificaciones estatuta-
rias, prestación de servicios, entre otras; c) cuestiones relacionadas con 
13 El anteproyecto de ley propone sustituir las leyes 19.331 de Creación del Instituto Na-
cional de Acción Mutual, 20.321 (Ley orgánica para las Asociaciones Mutuales) y 20.337 
de Cooperativas.
14 INAES (2015). 
15 Para un detalle sobre los cambios que propone el Anteproyecto de Ley del INAES res-
pecto de la Ley 19.331, la Ley 20.321 de Mutuales y la Ley 20.337 de Cooperativas, se 
remite a Gustavo Alberto Sosa (2015). 
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los asociados: quiénes y a partir de qué mecanismos pueden asociarse, 
desvincularse y participar en asambleas, formas de relacionamiento 
de empleados; d) aspectos de vinculación con los órdenes nacional/
provincial/municipal, y relaciones con otro tipo de organizaciones coo-
perativas/agencias nacionales y regionales; e) requisitos respecto del 
capital y las maneras de financiamiento, asuntos relacionados a la rú-
brica de los libros sociales y contables, los balances y la contabilidad; 
f) formas de organización política, administración, toma de decisiones 
y vías de fiscalización.

Respecto a las funciones de la Autoridad de Aplicación, el anteproyecto 
del INAES menciona el registro a nivel nacional de las cooperativas y 
mutuales, habilitadas e inhabilitadas a desarrollar su actividad el reco-
nocimiento de la personalidad jurídica y la autorización para funcionar. 
Asimismo, se busca aprobar y registrar sus estatutos, reglamentos y sus 
modificaciones, así como los actos de integración, el registro y autori-
zación de cooperativas y mutuales constituidas en el extranjero, y una 
fiscalización pública de las mismas. Por otra parte, se pretende asistir 
y asesorar técnicamente a través de personal con formación perma-
nentemente actualizada a cooperativas y mutuales, instituciones pú-
blicas y privadas, e interesados en las materias de su competencia, así 
como prestar asistencia económica y financiera (mediante préstamos 
de fomento y subsidios, a las cooperativas y mutuales y a instituciones 
sin fines de lucro que promuevan el cooperativismo y mutualismo). En 
términos estratégicos, se pretende la adopción de medidas y formu-
lación de planes, programas y ejecución de acciones conjuntas por lo 
que la Autoridad de Aplicación se encuentra facultada a dictar normas 
reglamentarias, celebrar acuerdos y convenios, dictar reglamentos so-
bre las materias de su competencia, y promover el mejoramiento de la 
legislación en materia cooperativa y mutual, mediante presentación de 
iniciativas o proyectos normativos. En relación a la educación e infor-
mación cooperativa, se busca promover la difusión y el conocimiento 
del cooperativismo y del mutualismo; realizar estudios e investigacio-
nes sobre cooperativismo y mutualismo y sobre disciplinas útiles a la 
acción cooperativa y mutual; establecer un servicio estadístico y de 
información para los movimientos cooperativo y mutual, organismos 
públicos y privados, así como para interesados en general.

En términos específicos, el anteproyecto delineado por el INAES ha 
sido debatido en cerca de 30 foros constituidos en el país,16 en torno a 
los siguientes ejes propuestos por dicho instituto:

I. Entidades especialmente protegidas: Se apunta a la inclusión de este 
tipo de organizaciones a fin de consolidar el trabajo autogestionado 
y reduciendo, con ello, las posibilidades del fraude laboral. Se propo-
16 Información obtenida el 5 de diciembre de 2015 de la página de IPES. Ver www.leye-
conomuasocialysolidadia.info/#!/-temas-a-discutir-en-los-foros 
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nen para este tipo de entidades regímenes especiales relacionados a 
los aportes previsionales, a cuestiones fiscales, crediticias y períodos 
temporales mínimos para acceder a protecciones mayores. Se priorizan 
estas organizaciones sociales establecidas con el apoyo de un progra-
ma nacional, provincial o municipal, dedicadas a la capacitación laboral, 
social y profesional, cuya base sea el trabajo libre y digno promovido 
por el afán de incrementar la inclusión social y solidaria, así como por 
el de incentivar la cooperación y el mutualismo. La Autoridad de Apli-
cación que se propone es el Instituto Nacional de Economía Solidaria 
(organismo descentralizado del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación), el que podrá suscribir convenios con universidades y demás 
organizaciones públicas y privadas para promocionar y garantizar la 
sustentabilidad de la implementación de diversos programas. Los mis-
mos deberán ser claros en los que respecta a los beneficios que otor-
gan y los recursos financieros, técnicos y de gestión que se dispondrán 
para cada proyecto, para garantizarlos y con ello garantizar la viabilidad 
de los proyectos particulares promovidos dentro de cada programa. De 
esta manera, se garantizará, asimismo, el cumplimiento de las obliga-
ciones legales junto con la participación en la asistencia y promoción 
de las entidades por parte del sector cooperativo y mutual.

II. Cooperativas y empresas recuperadas: Se propugna sancionar una 
ley para cooperativas de trabajo e incluir normativa especifica respec-
to a Sociedades Laborales en la Argentina. Además, se busca extender 
la normativa de la Ley de Quiebras, estableciendo las condiciones de 
protección de empresas recuperadas por sus trabajadores. Asimismo, 
se propone unificar las acreencias del Estado Nacional y sus empresas 
o entidades autónomas en un fideicomiso abierto o en otra fórmula a 
resolver, así como la representación legal, unificando la personería y re-
presentación del Estado acreedor en las quiebras por cualquier causa e 
invitando a la adhesión de provincias y municipios. En los casos en que 
el Estado financie, mediante créditos, recursos líquidos y/o como conse-
cuencia de una ley de expropiación, debe disponer de facultades para 
establecer junto con la empresa recuperada un Plan de Viabilidad (que 
incluya financiación, gerencia, participación en las decisiones, etc.) y la 
capacidad de disponer de las instalaciones y maquinarias no utilizables, 
para promover otras actividades productivas.

III. Cooperativas de trabajo: Se pretende sancionar una ley específica 
respecto de las cooperativas de trabajo consolidadas y las que surjan 
cuando estas dispongan de recursos técnicos y financieros adecuados. 
Asimismo, se propone establecer como parámetro de costes laborales 
lo prescrito por el convenio del sector del que se trate, regular las re-
laciones laborales con trabajadores contratados por la cooperativa, así 
como dotar de seguridad social equiparable a los trabajadores en rela-
ción de dependencia del mismo ramo. 
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IV. Integración económica y representación político-gremial: Se propo-
ne redefinir la noción de entidad de segundo o posterior grado –aleja-
do de la integración empresarial productiva– como eje del sistema de 
representación gremial institucional del sector por ramas o por orden 
de gobierno. Asimismo, se establece la noción de Grupo Cooperativo y 
Mutual, de modo de establecer modalidades de integración y asociación 
productiva y empresarial entre entidades. Del mismo modo, se prevé la 
promoción de formas de asociación, participación y apoyo de coopera-
tivas y mutuales con el Estado nacional, provincial o municipal. En este 
eje en particular, un aspecto principal refiere a la necesidad de asegurar 
el control de la efectiva representatividad de las entidades gremiales 
del sector, a través de la introducción del principio de entidad más re-
presentativa en las ramas y según órdenes de gobierno. En estos su-
puestos, se busca determinar la vigencia del principio democrático un 
hombre-un voto, asegurando un rol fundamental al número de personas 
efectivamente asociadas a las entidades de base y  partícipes de la acti-
vidad representada a la que se otorga una aportación de la mitad de la 
medición. Como otros elementos de valoración, se ponderan el número 
de entidades asociadas activas y que abonen efectivamente sus cuotas, 
la antigüedad en la matrícula, la suma de facturación anual de las en-
tidades asociadas y la suma del capital social neto de las mismas. A los 
efectos del ejercicio de la representación territorial o sectorial invocada, 
se propone conceder el carácter de entidad más representativa en el te-
rritorio y/o la rama que corresponda, a la que acredite la representación 
efectiva en los siguientes conceptos y en valoración conjunta de los mis-
mos sobre un máximo posible de 100% en las siguientes proporciones: 
el 50% al mayor número de asociados de base, el 20% a mayor cantidad 
de entidades asociadas activas que abonen puntualmente sus cuotas 
y 10% a antigüedad en la matrícula, sumatoria de la facturación anual 
de las entidades asociadas y suma total del capital social neto de las 
mismas respectivamente. La Autoridad de Aplicación se propone como 
medio para resolver las diferencias que puedan surgir.

V. Educación y Economía Solidaria: Se pretende sancionar una norma-
tiva acordada con el Ministerio de Educación de la Nación y las provin-
cias para efectivizar la educación mutual y cooperativa, la práctica del 
cooperativismo y mutualismo escolar, mediante diversos instrumentos 
(premios y puntajes otorgados por participación en campañas específi-
cas anuales de capacitación de docentes y directivos; asignación presu-
puestaria obligatoria para el cumplimiento de este mandato legal) por 
parte de los organismos nacionales y provinciales implicados. Asimis-
mo, se propone el establecimiento de un sistema simplificado y progre-
sivo de constitución de mutuales y cooperativas escolares, en función 
de la edad de los estudiantes participantes. En esta dirección, se busca 
el otorgamiento de personería jurídica diferenciada a experiencias con 
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menores de edad y/o con participación de padres y profesores; el esta-
blecimiento del carácter educativo en valores solidarios de la actividad 
económica realizada en las mutuales y cooperativas escolares, de modo 
de sortear su limitación o prohibición en alegato de medidas referidas 
a la protección de la infancia; la fijación de un incentivo especial a 
entidades de diferentes grados para fomentar la participación y tute-
la a las mutuales y cooperativas escolares; la integración de escuelas 
secundarias de educación técnica y universidades nacionales a la prác-
tica efectiva del cooperativismo y mutualismo. Asimismo, se promueve 
la práctica real de estudiantes en el trabajo y actividades societarias 
de las entidades, considerando además la realización de pasantías o 
experiencias de intercambio de trabajo vacacional con la supervisión 
de los institutos; y la facilitación del desarrollo del microcrédito y el 
apoyo a microemprendimientos sociales por medio de las entidades 
que adhieran (a través de pasantías y/o experiencias de cooperativismo 
y mutualismo en los propios establecimientos educativos, en polos de 
desarrollo de economía solidaria, o en incubadoras de empresas).

VI. Salud solidaria: Se propone la integración del sistema cooperativo y 
mutual de salud, con el Estado y las obras sociales sindicales. La inte-
gración con el Estado nacional y provincial apuntaría a operativizar la 
garantía constitucional a la salud, en especial a los sectores vulnerables 
y en proceso de inclusión.

VII. Cooperativas y mutuales de vivienda: Se busca definir y diferenciar 
las formas organizativas estables, así como reglamentar el Servicio de 
Promoción de Vivienda para los asociados o para la inclusión de nuevos 
asociados, de las cooperativas formadas por los asociados aspirantes a 
viviendas cuyo objetivo culmina con la obtención de la misma. Asimismo, 
se pretende establecer la responsabilidad solidaria de directivos, geren-
tes y auditores de las entidades promotoras sobre sus respectivas obliga-
ciones; así como establecer un sistema de cuota cerrada ajustable dentro 
de la promoción, fórmulas de garantía de los depósitos de los asociados 
y el requerimiento de un Proyecto de Viabilidad previa aprobación del 
Órgano de Aplicación, una auditoría técnica del Proyecto y el seguimiento 
de obra. Al culminar la promoción y cumplirse las metas fijadas, se pue-
de establecer la liquidación de la entidad. Otro de los instrumentos que 
se promueve es la constitución de fideicomisos con garantía hipotecaria 
distribuida, establecidos mediante hipotecas parciales procedentes de 
promociones diferenciadas, a fin de reducir los riesgos. Complementando 
estas iniciativas, el anteproyecto pretende promover y establecer benefi-
cios para la autoconstrucción, el empleo de materiales locales, amigables 
con el ambiente y que posibiliten el ahorro energético. En términos de 
vivienda y crédito hipotecario, se prevé el establecimiento de un sistema 
de promoción de la vivienda social que se halle eximido de toda imposi-
ción, la constitución de Fideicomisos Financieros Hipotecarios Solidarios.
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VIII. Construcción y obra pública: Se busca garantizar que las coopera-
tivas y mutuales puedan acceder a licitaciones públicas, a pesar de no 
tratarse de entidades comerciales (motivo por el cual se les clausura 
dicha posibilidad). Se busca, además. establecer un derecho de tanteo a 
favor de las cooperativas regionales, provinciales o nacionales que cum-
plan los demás requisitos técnicos para realizar las obras licitadas, en el 
mejor precio ofrecido por cualquier empresa privada externa a la región, 
provincia o Estado nacional.

APORTES AL ANTEPROYECTO DE LEY FEDERAL DE ECONOMÍA SOCIAL (INAES)
Entre los foros realizados para discutir el anteproyecto de ley propues-
to por el INAES, cabe destacar el realizado por la Universidad Nacional 
de Quilmes y la Confederación Nacional de Cooperativas de Trabajo, el 
cual ha elaborado y sistematizado una serie de consideraciones, pre-
sentadas a partir de una serie de ejes que se analizan a continuación:

1) Trabajo autogestionado

El anteproyecto de ley federal del INAES se centra en el quehacer de 
cooperativas y mutuales, aunque desconoce a otros actores y entida-
des que desarrollan actividades propias de la ESS, tales como las aso-
ciaciones civiles; organizaciones vecinales, solidarias, de microcrédito, 
campesinas, indígenas y de agricultura familiar; comercializadoras soli-
darias; trabajadores y productores autogestivos individuales y familia-
res; mercados asociativos y ferias populares; medios de comunicación 
comunitaria; agrupamientos efectores de desarrollo local y economía 
social; grupos asociativos legitimados (p.e. clubes del trueque, centros 
de estudios e investigaciones). En relación al anteproyecto del INAES, 
el Proyecto de Ley Federal para la Economía Popular, Social y Solidaria 
de la Federación de Asociaciones de Microcrédito y Economía Social de 
Argentina (FAMESA), así como la citada Ley de Promoción de la Econo-
mía Social y Solidaria de la Provincia de Mendoza, contienen explícita y 
detalladamente a quién/es se considera sujeto de la ESS. Comparativa-
mente, el Proyecto de FAMESA apunta a que se reconozca al sujeto de la 
Economía Popular, Social y Solidaria (EPSyS) como un diverso conjunto 
de actores que pueden compartir objetivos e intereses. Este conjunto de 
actores puede implicar diferentes situaciones legales (personas físicas, 
personas jurídicas y asociaciones sin personería jurídica), no obstante 
lo cual siempre es considerado como un sujeto de derecho para el que 
debe contemplarse una serie de medidas que redunden en la promo-
ción de sus actividades y que las mismas adquieran el carácter de ley.

En especial, estas han tratado las funciones y facultades del Órgano de 
Aplicación y sus respectivos consejos/dependencias/organismos. En su 
mayoría coinciden en que las funciones consisten en dictar su propio re-
glamento de funcionamiento; elaborar programas de promoción y desa-
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rrollo del sector; asesorar a la Autoridad de Aplicación respectiva y a las 
entidades locales en la organización, coordinación, promoción, difusión 
y aplicación de las políticas públicas; promover, participar y asesorar en 
la elaboración de proyectos de leyes, reglamentaciones u otras normas 
legales relacionadas con el sector; convocar a organizaciones no guber-
namentales, institutos de investigación y especialistas de reconocida tra-
yectoria en el sector, a académicos y representantes de establecimientos 
terciarios o universidades, que tengan carreras específicas o relacionadas 
con la ESS a participar en consulta para la elaboración de las políticas 
públicas; producir estudios, investigaciones, informes y estadísticas que 
den cuenta del estado del sector y conformar un observatorio permanen-
te de la creación, implementación y cumplimiento de las normas legales 
y políticas públicas del sector en todo el territorio nacional. 

Considerando las propuestas del proyecto de FAMESA, el anteproyecto 
del INAES puede también evaluarse en relación a la citada Ley de Merca-
dos Productivos Asociativos de la Provincia de Río Negro. Esta considera 
como actores a las organizaciones comunitarias del sector de la ESS que 
se establezcan de forma asociativa y reúnan una serie de condiciones. Por 
citar ejemplos: a) que se encuentren integradas por los propios produc-
tores o sus familiares; b) que produzcan bienes y servicios resultado del 
trabajo personal con recursos regionales, según las costumbres propias 
de producción y comercialización; c) que aun sin disponer de personería 
jurídica, presenten un reglamento interno de funcionamiento basado en 
el agrupamiento productivo y promotor de los principios éticos de la ESS; 
y d) que se encuentren reconocidas e inscriptas en el Registro de Merca-
dos Productivos Asociativos de la Provincia de Río Negro.

En función de estos antecedentes, en el foro desarrollado en la Uni-
versidad Nacional de Quilmes se ha estimado la necesidad de integrar 
a otros actores, incluso a servicios públicos, autogestivos (no coopera-
tivos), teatro comunitario y técnicos, entre otros, que se sumen como 
nuevas figuras jurídicas, que los incluyan al definirlos como sujetos de 
derecho. Incluso, se ha propuesto compatibilizar la actividad de los coo-
perativistas enmarcados en programas sociales como Argentina Trabaja, 
Ellas Hacen, etc., con otras iniciativas de ESS que se puedan desarrollar.

Al desestimar a sujetos como los enunciados entre los actores del sec-
tor de la ESS, puede quedar diluido aquello que constituye la identidad 
del sector, basada en principios bajo los que se reproducen prácticas 
asociativas. En términos comparativos, el Proyecto de Ley de FAMESA 
se plantea un universo más amplio al considerar a la ESS como el con-
junto de actividades económicas de producción, distribución, comer-
cialización, financiamiento y consumo de bienes y servicios dirigidos 
a satisfacer necesidades y generar ingresos, privilegiando el trabajo y 
el desarrollo sustentable por sobre la acumulación de capital, confor-
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me a los principios de la EPSyS y basado en relaciones de solidaridad, 
reciprocidad y cooperación. En sintonía con él, la Ley de Promoción de 
la Economía Social y Solidaria de la Provincia de Mendoza establece 
como concepto de la ESS al conjunto de recursos y actividades, así 
como grupos, instituciones y organizaciones, que operan según princi-
pios de solidaridad, cooperación y autoridad legítima. Incluso, la defi-
nición de esta última legislación plantea la organización de recursos 
para la realización de actividades de producción, distribución, circula-
ción, financiamiento y consumo digno y responsable, con la finalidad de 
resolver las necesidades de los trabajadores, sus familias, comunidades 
y ambiente, para lograr una sociedad más justa, inclusiva e igualitaria. 

Una vez que se ha observado el desconocimiento de una significativa 
cantidad de actores de la ESS, el Foro se concentró en una serie de 
aportes específicos en lo que refiere a las cooperativas y mutuales, con-
siderando especialmente el hecho de que el anteproyecto del INAES 
suele priorizar aspectos administrativos y de gestión/organización 
para las cooperativas. 

2) Inclusión y democracia

Además de lo citado sobre la diversidad de actores que el anteproyecto 
debería considerar, el foro ponderó la relevancia de que se incluya el 
respeto por las particularidades territoriales. Se reconoce que el carácter 
de Ley implica generalizaciones, aunque se propone una mención expre-
sa de instancias para la participación en la construcción y ejecución de 
políticas públicas de los actores del territorio. En esta línea, se propone 
incluir una serie de competencias pertenecientes al consejo (o depen-
dencia) u organismo dependiente del Ejecutivo (nacional o provincial, 
según corresponda) en una relación directa con los organismos locales. 

La citada coordinación que el anteproyecto debería incluir puede consi-
derarse a partir de lo establecido en el Proyecto de FAMESA, el cual pro-
pone la creación de un Consejo Federal de la Economía Popular, Social y 
Solidaria. Esta entidad tendría como finalidad la elaboración de políticas 
públicas nacionales para el sector de la ESS, en dirección a: a) elaborar 
un Programa Nacional de Promoción y Desarrollo de la Economía Po-
pular, Social y Solidaria; b) asesorar a la Autoridad de Aplicación, a las 
autoridades de aplicación y a las entidades locales en la organización, 
coordinación, promoción, difusión y aplicación de las políticas públicas 
nacionales en las diferentes regiones, provincias y en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires; c) promover, participar y asesorar en la elaboración 
de proyectos de leyes, reglamentaciones u otras normas legales relacio-
nadas con el sector; d) convocar a organizaciones no gubernamentales, 
institutos de investigación y especialistas de reconocida trayectoria en 
el sector, a académicos y representantes de establecimientos terciarios 
o universidades ligados a carreras relacionadas con la ESS a participar 
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en consulta para la elaboración de las políticas públicas, quienes podrán 
asesorar en las sesiones del Consejo Federal; e) convocar en consulta a 
una Comisión Interministerial de la Economía Popular, Social y Solidaria 
para la elaboración o aplicación de normas legales o programas de polí-
tica pública; f) generar estudios, investigaciones, informes y estadísticas 
que analicen el estado del sector; g) conformar un observatorio perma-
nente relativo a la creación, implementación y cumplimiento de las nor-
mas legales y políticas públicas del sector; y h) convocar anualmente a 
una Conferencia Nacional de la Economía Popular, Social y Solidaria en 
la que se reúnan los actores públicos y de la comunidad organizada para 
discutir las problemáticas del sector y definir sus rumbos. 

El aludido Consejo Federal se presenta cumpliendo un rol de interme-
diación entre la Autoridad de Aplicación y los diversos actores, y por 
ello, se encuentra en un nivel de cercanía mayor. Esto sería necesario 
debido a que las funciones que se encuentran bajo la competencia de 
la Autoridad de aplicación refieren al registro, la autorización y la fisca-
lización de los actores y sus actividades, así como lo vinculado a la for-
mación para el funcionamiento del mismo organismo, como se puede 
observar en la tabla 2 que se encuentra en la siguiente página.

Por su parte, en materia de legislación local, la citada Ley de Promoción 
de la Economía Social y Solidaria de la Provincia de Mendoza atribuye al 
Ministerio de Desarrollo Social y Derechos Humanos de dicha provincia 
las facultades de capacitar, asistir y asesorar técnicamente a los sujetos 
del Régimen de Promoción, en relación a la formulación de proyectos 
de negocios y gerenciamiento (administrativo, comercial y productivo). 
Esta capacitación también se extiende a la formación sobre procesos 
productivos. Asimismo, prevé la articulación de emprendimientos entre 
sí y con entes públicos y privados educativos, productivos y financieros, 
asistiéndolos financieramente con fondos propios o por vinculación 
con otros organismos. 

El esquema de la Ley de Promoción de la Economía Social y Solidaria de 
la Provincia de Mendoza se completa con la promoción de la asociación 
e integración de productores y consumidores en condiciones de ries-
go de exclusión económica, social y cultural; así como el impulso a la 
promoción, organización e integración de artesanos, emprendedores y 
productores autogestivos. En términos estratégicos, se prevé la evalua-
ción y monitoreo referidos a la viabilidad de proyectos socioproductivos 
para su financiamiento; la organización de rondas de negocios, ferias 
y exposiciones, así como la promoción de la creación de centros de 
producción y comercialización para productores de la Economía Social 
y Solidaria y el fomento de marcas colectivas. También, se considera 
importante controlar y auditar los fines y usos de los beneficios finan-
cieros y fiscales que reciban las organizaciones. Asimismo, en el interior 



235

LAURA ROSARIO BLASCO Y ARIEL OSCAR GARCÍA

de la jurisdicción provincial se propone la creación del Consejo Provin-
cial de Economía Social y Solidaria, de modo de impulsar una planifi-
cación participativa y estratégica conjunta con los actores de la ESS; 
registrar a los actores en el régimen de promoción; organizar y realizar 
estudios e investigaciones a través de cursos, conferencias, congresos 
y/o publicaciones; fomentar la actualización permanente y adecuación 
de la legislación concerniente al sector; promover una política fiscal, 
tributaria y previsional que procure la formalización y seguridad social 
de trabajadores-productores, promotores y organizaciones de la ESS; 
relevar y sistematizar periódicamente estadísticas e información del 
sector; transmitir y difundir los principios y valores de la ESS en los 
sistemas formales y no formales de la educación en todos los niveles, a 
la vez que se busca fortalecer los Centros Educativos de Gestión Social. 
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De esta lectura, se desprende que los proyectos provinciales, así como 
la propuesta de FAMESA, consideran de importancia la formación y las 
experiencias de diversos sujetos, sean organizaciones no gubernamen-
tales, institutos de investigación y/o especialistas de reconocida tra-
yectoria en el sector, académicos y representantes de establecimientos 
terciarios o universidades, para su participación conjunta en la elabora-
ción de políticas públicas para el sector.

3) Educación

Los aspectos relativos a la educación integran las discusiones en los 
foros del anteproyecto del INAES (ver Eje V). Sin embargo, en el ante-
proyecto no se abunda en los modos que asumiría la articulación con el 
Ministerio de Educación de la Nación para efectivizar, en los contenidos 
curriculares escolares, tanto la educación mutual y cooperativa, como 
la práctica del cooperativismo y mutualismo escolar. En esta dirección, 
también resulta necesario trasladar los derechos laborales alcanza-
dos por la educación formal hacia las iniciativas educativas de gestión 
social (como bachilleratos populares). Al interior de las funciones del 
Directorio del INAES, se plantea la resolución sobre el otorgamiento 
de becas a técnicos-científicos y funcionarios del mismo Instituto para 
realizar cursos de capacitación, sea en el país o en el extranjero. 

Asimismo, como función del Instituto, se plantea la necesidad de asistir 
y asesorar técnicamente a cooperativas y mutuales, instituciones públi-
cas y privadas, y otros actores interesados, en las materias de su compe-
tencia. No obstante, restaría dotar al anteproyecto de mayor precisión 
en lo relativo a la formación de las entidades, así como respecto a los 
contenidos que incluirían las capacitaciones y los formadores (por caso, 
incluyendo problemáticas relativas a la economía del cuidado y el gé-
nero). En esta dirección, se ha propuesto discutir sobre la incorporación 
de la capacitación en el sistema de puntaje formal para formadores, 
aunque resulta preciso discutir las formas de evaluación de la expe-
riencia y los saberes de los distintos actores y promotores de la ESS.

IDEAS PARA LA REFLEXIÓN
El objetivo de esta investigación ha sido analizar los principales con-
siderandos en torno al anteproyecto de Ley propuesto desde el INAES 
para la discusión. Para ello, se ha planteado un análisis comparativo con 
iniciativas como las de FAMESA y leyes provinciales sancionadas en Río 
Negro, Neuquén, Entre Ríos y Santa Fe. 

La principal distancia entre el anteproyecto del INAES en relación al de 
FAMESA y las leyes provinciales analizadas reside en el hecho de que el 
primero establece funciones circunscriptas en aspectos propios del coope-
rativismo y el mutualismo. Más allá de esta especificidad, en cada uno de 
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los proyectos y leyes, se explicita la necesidad de un fondo para el finan-
ciamiento y el fomento de la ESS y se detalla el origen múltiple del mismo.

Se observa que las leyes provinciales evalúan la promoción de una 
política fiscal, tributaria y previsional –diferenciada, si resultara nece-
sario– que procure la formalización y seguridad social. Esto resulta dis-
tintivo en relación a los proyectos nacionales impulsados por INAES y 
por FAMESA. Situaciones como las aludidas en relación a la promoción 
de una perspectiva integral, han generado propuestas en el aludido 
foro de la UNQ, donde se ha planteado la necesidad de reconocer a los 
trabajadores asociados como un actor con derechos sociales entre los 
que se prevean seguros de desempleo en caso de desempeñarse en 
actividades con marcada estacionalidad, más allá de la implementa-
ción del monotributo social.17 A pesar de la multiplicidad de aportes 
producidos por foros como el de la UNQ, estas contribuciones han sido 
desestimadas como insumo para una posible reelaboración del ante-
proyecto de Ley Federal de Economía Social propuesto desde el INAES.

Por otra parte, en términos institucionales, el anteproyecto del INAES 
centraliza la promoción y el fomento de la ESS en el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación. Dicha centralización se explicita en 
el tercer apartado del Proyecto del INAES, donde se autoriza a dicho 
Instituto en tanto Autoridad de Aplicación a una intervención en las 
cooperativas sin orden judicial mediante, lo que no solo implica una 
injerencia directa en ellas –algo hasta el presente no permitido–, sino 
también una omisión a los debates participativos en torno a este pun-
to. En este sentido, el proyecto de FAMESA presenta una ventaja por 
sobre el anteproyecto del INAES, debido a que propone la creación de 
una Comisión Interministerial de la EPSyS, a fin de coordinar y asegurar 
la aplicación de las políticas públicas del sector en el ámbito de com-
petencia del Poder Ejecutivo Nacional y de los organismos autárquicos. 
Esta Comisión se encontraría integrada por funcionarios ministeriales 
de rango no inferior a subsecretario y por los titulares de los organis-
mos autárquicos que tengan competencias o programas de política pú-
blica específicos o relacionados con la EPSyS. La misma debe conocer, 
17 Documento Síntesis de Foro realizado por la Tecnicatura Universitaria en Economía 
Social y Solidaria, Universidad Nacional de Quilmes, 22/04/2015.
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coordinar y resolver la aplicación de las políticas públicas del sector en 
el ámbito del Poder Ejecutivo, en procura de alcanzar la eficiencia de 
las acciones correspondientes, evitando superposiciones u omisiones. A 
su vez, participar de la elaboración del Programa Nacional de Promo-
ción y Desarrollo de la EPSyS a convocatoria del Consejo Federal.

Por todo lo expuesto, cabe interrogarse en torno al alcance al antepro-
yecto de Ley Nacional de Economía Social como marco normativo para 
definir y promocionar las múltiples actividades de ESS que proliferan 
actualmente. Sería preciso que el proyecto definitivo explicite los requi-
sitos y vías para fomentar la ESS en su conjunto. En última instancia, de-
trás de esta distancia entre la propuesta del anteproyecto –significativo 
aporte para regular centralmente la actividad cooperativa y mutual– y 
los considerandos expuestos en las leyes provinciales indagadas y en 
el proyecto de FAMESA, se identifican distintas perspectivas en torno 
al sujeto de la economía social. No se trata aquí de evaluar la relevan-
cia de los actores tradicionales del sector, cuyo aporte a la sociedad y 
al sector de la ESS resulta innegable. Sin embargo, en legislaciones y 
proyectos como los expuestos pueden observarse la multiplicidad de 
actores que se organizan bajo los principios de la ESS. Actores que, 
por otra parte, van mutando en el devenir de la historia en función de 
los escenarios económicos, sociales y culturales que inciden constante-
mente en su capacidad de intervención. Esta dinámica implica también 
la adecuación de normativas que amparen y promuevan la ESS con sus 
distintos actores.
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